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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONfRATO No. 2015-12-CA-A-140-Y-00-2015

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNIIARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉé-DE
LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO
RODRiGUEZ ABREU EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GÉNERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO"Y POR LA OTRA, HCM INGENIERIA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA OEPENOCruCN.
Y ^E!99NTI4TISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES OECMiNCIOTCS
Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

l1- Es una dependencia de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los art¡culos 1",2",26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración pública Federal.

1.2.-.Su representante, el C. Ing. Eduardo Roclríguez Abreu con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente óontrato, en términos de lo dispuesto pór ét articuto so,fracción xll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Comunicacion"" y Í.rn"port"s. Así como enatención al contenido del Oficio número 1.-226 emitido por el Secretario de Cómunicac¡ones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha i6 de Septiembre del 20.14.

l3 -..E1. presente-contrato se adjudica conro resultado de lnvitar a cuando menos tres personas, instauradapor "LA DEPENDENCtA" en términos de to d¡spuesto por tos ArtÍculos 27 Fracciói ri y-+5, áe ra r_ey oeobras Públicas y Servicios Relacionaclos con las Mismás. Con base en el fallo de adjudicación No. lo-009000985-N 139-2015 de fecha 1B de Agosto det 201S.

I l-4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y CréoitoPúbl¡co autorizó la inversión correspond¡ente a los trábajos objeto de este contrato, mediante el Ot¡"¡o Núr.5.SC.OL|.15.- 021 de fecha 22 de Abrit det 2015.

15.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón áiNúmero, Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.p. 39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

//ll 1 - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del preseñfle contrato.

su representante, e con er carácter ya ind¡cado, cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidád con el cónten¡Jo

|.2.-



|.4-

11.5.- Su representante, se identifica con , ,, : .:! iir,ii;i'.rl: ai'lii:,

y materiales necesarios para cumplir con los

representante que tales facultades no le han sido rnodificadas ni revocadas a la fecha.

ll.6 Cuenta con los recursos técnicos. humanos
requerinrientos objeto del picsente contrato.

11.7.-

¡II. DECLARAN

lil 1 La

:: Lir:¡tencli:i,r:r..r (r¡rLrurti(ii i(;¿i

i: L rlr lr;l cort:i:i':t'lt.:; r:n

ll.B.- Conoce el colltenido y los requlsitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relaciorrados con las l\¡¡snras y su Reglan'rento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Caliclad de los Materiales; asi como las dernás rlormas que regulan la ejecución de los
trabajos, irrcluyendo los térn¡inc¡s de referer¡cia. las especifrcaciones generales y particulares de los
lrálJajos oblcto de este cofluaro y. e''t general. loda la rnlofl).tación requerida para los serv,cjos
materia del contrato.

I1.9.' Conoce debdamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, asÍ como las condiciones
ambientales. a fin dc considerar todos los factores que intervienen en su elecución.

..LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'' qUE:

co¡rtraio v sus ar'rerxos son
que origina el pres€nte contrato, la biiácora clue se genere, e proilio

los instrurrentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lli.2 I as estipljlaoiollos contcniclars ell {]l presente contrato no nrodifican la

Exllueslo lo antÉriiea. las partes citorgiirr las siguicntes:

CLAUSULAS

¡JR{rv1r RA.-OB .j i:_i_!t. DE:llig¡l-t R/\I (J

que le Ca origen.

tl i-lrr-ttr¿rii5til l,l re¡rliz,,ioiciI rle lo:, ititt\rioios tariircionados cófl ia clllril

.!!'L(j :io obl¡ga a rearl¡zarios lrasta sLj totál
terr-il itlir(llón ¡c¡l¡r:,'1, []alrír a'lii io í':liri)lecido Jtor lo:; clrvcrsos a)rdofilr-tcntos y fioÍras señalados etr la
r I i' : r : i ¡ I r , , ; i' r r ':, .:l):tri.i.io .la rlr.r.rra.ror(..i rle lrl Coir'tj,:.sli¡ ;,oi:cánr.lorr: cle igtral rno¡ic a lr,s

fl



CONTRATO No, 2015-12-CA-A-140-Y-00-2015

vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como
parte integrante de esta cláusula.

"Los programas aulorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así
como en atención a las previsiones del artículo así como en atención a las previsiones del artículo 116 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, los productos y
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodicidad,
las variaciones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de
cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las
minutas de trabajo, Ios cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas dL laboratorio
real¡zadas o por realizar en la ejecución de los trabajos, comentários explícitos de las var¡ac¡ones
reg¡stradas en el periodo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consécuencia o efecto de dichas
variaciones para la conclusión. oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria
fotográfica, se encuentran debidamente detallados en lós anexos que firmados por tos Ltorgánfus forman
parte ¡ntegrante del presente instrumento, ten¡éndose su texto por reproduciáo como si a la letra se
insertasen para todos los efectos legales correspondientes".

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este conlrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrativa a que alude el artículo '172 del Reglamento de la 

-Ley 
Oe Obrás públicas y

Serv¡c¡os Relacionados con las Mism¿s, y que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajoa
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $736,995.14 (Setecientos Treinta y Seis Mil Novecientos
Noventa y C¡nco Pesos 14l100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $117,gig.22 (Ciénto Diec¡s¡eteMil Novecientos Diecinueve pesos 221100 M.N.) hacen uñ tótal de $854,914.:7 (ochocientos
Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Catorce pesos 37/iO0 M.N.).

Y la as¡gnación aprobada para el presente ejercicio es de $321,034.48 (Trescientos Veintiún Mil Tre¡ntay cuatro Pesos 48/100 M.N),-más el impuesto al valor agregado §st,¡os.sz (cincuenta y un Mil
Trescientos sesenta y cinco Pesos 52/100 M.N.) hacen un-totát de $37á,400.00 iTiescienüs setentay Dos Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M-N.) en el entendido de que para los siguientes ejercicios
quedarán sujetas las asignaciones correspond¡entes para los fines de ejecución y pas; la disponibilidad
presupuestal de los años subsecuentes.

TERCERA..PLMO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a rcalizat.los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 54 dias naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dia 20 del mes de aiosto üet 2015 y sg

uirán a más tardar el día 12 de¡ mes de octubre del 2015. de conformidad ion el programa
ción pactado:

Para la pr¡mera asignación otorgada; iniciara el 20 del mes de Agosto del 2015 y a terminarla el 12
Sept¡embre del 2015.
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'La Dependencia" se obliga a poner a disposic¡ón de "El contratista" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autor¡zaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen med¡ante la formulaciónde estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la dbcümentación que acredite la
procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de lá Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadás por gl CONfÉeffSfnál
residente de la obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas
por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Administracióí de éste Centroscr Guerrero ubicado en Dr. Gabrier Leyva Ararcón sin Número, Burócrata, chilpanc¡ngo de ros
Bravo, Guerrero, c.P.39090, denfo de un plazo de 20 días naturales contados a paiti, d" q-ue hayan
sido autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya présentado ia factura
correspondiente debidamente requis¡tada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura
que.presente para su pago cumpla con los requisitos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la ialta de pago
por la omisión de alguno de éstos o por su presentac¡ón incorrecta no será moiivo paia solicitar pago degastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la LEy.

Fl 91.!_q"_qL91" factura enkegada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o defic¡enc¡as,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles s¡guientes al de sü récepción, ind¡cará por escrito a EL
CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la enirega del citado
escrito y la presentación de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se corñputará parb
efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la LEy.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
s¡guientes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se presentará en la siguiente fecha db
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financ¡eros por parte de EL coNTR-ATlsrA.

Queda entend¡do que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estim-aciones que se ré"ono""ráñpara efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; oe págo de caniid";;i
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contráto; de gastos nb Écuperables a qué
alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de áostos-. ,:

El residente de obra efectuará la revis¡ón y autor¡zac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un

CUARTA.

plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú pr""entá"iOn. en 
"tde que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho

éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimac¡ón.

91 c?so de incumpl¡miento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de
DEPENDENCIA, ésta a soticitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con en el primer
párrafo del artículo 55 de Ia LEY, pagará gastos financiéros conforme a una tas; que seÉ igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga par" él p"go de créd¡tos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan ¿et¡ñ¡Oó el impdrtJa pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales aesoe'qüe áeá¡
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de EL
CONTMTISTA. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artícolo 127 del Reglamenfo(l\l



de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de
est¡maciones en que incurra LA DEPENDENCIA diferirá en igual plazo la fecha de terminación áe los
trabajos, circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de EL CONTRATISTA, a través del
go]lvglo lespectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a EL
CONTRATISTA

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido EL CONTMTISTA, éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en eipárrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha án que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de LA DEPENDENCTA.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de EL CONTRATISTA
sean compensadas en la estimación sigu¡ente, o en el finiquito, si dicho pago ño se hubiera identif¡cado
con anterioridad.

sÉxrA.-§ARANriAs.

"E_l Contrat¡sta" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Regiamento, las garaátías siguiántes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento
(lQV") Oel monto total del presente contrato,  con un importe J" St¿2,¡gg.O¡(ciento cuarenta y s¡ete Mil rrescientos Noventa y Nueve pesos 03/100 lu.ñ.¡ sin iva, exped¡da

de fecha Ve¡nte de Agosto det 2015.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'EI
Contrat¡sta" garantizará los trabajos denfo de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los m¡smos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su eleáción podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monlo total ejercido de los trabajos, por
carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
servicios, o bien, aportar recursos liquidos por una cant¡dad equivalente ál cinco por ciento (s%jdel mismo
monto en fideicom¡sos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de tos detectos que'resulten.de
la realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que nun¡"re ¡Ácrir¡Já
en su ejecución. Esta galantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.
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sEPTIMA.-¿J.,§IE pE ge§Ios:

Cuando concurran circunstancias. de orden económico no previstas en el preÁente ¡nstrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos directos y áel costo por finánciamiento de los trabajos
aún-n-o ejecutados conforme al programa pactado, dichos coltos cuando procedan deberán ser ajustados

al sigu¡ente proced¡miento:

Art 57 Fracción lll de ra Ley cje obras prlblicas y servicios Relacionados con las M¡smas, señala:
lll.- En el caso de trallaios en los que se ienga establecicla la propórc¡ón en que intervienen los insumos en
el total del costo direcio de los misnro:r el ajuste respectivo podrá deterfirinarse mediante Ia áctualización
d€r los costos de los rnsunti.)s que tnt.:rvtenen en dichas proporciones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Á
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Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a la alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices aplicables al mes córresponoiente,
med¡ante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que ta sofoiten. si et
reíerido porcenlaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo d'etermine en el mismo plazo,'con base en
la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento áe a¡ste señalado
en la fracc¡ón lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serviciós Relacionados con las Mismas,
conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efettuarlo con independencia de que sea a la
alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la sbl¡citud senaiaja, prectuirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por
parte de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de,El
Contratista", deberá emitir por of¡c¡o la resolución que proceJa. En caso contraiio, la solicituá sá iendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratista' para que, en el plazo de diez días hábiles,a
partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la información solic¡tada. Transcurr¡do
dicho plazo sin que "El Contrat¡sta' diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en tormá correcta,
se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos d¡rectos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Dependéncia" a solicitud de ,,El 

Contratista,,,
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón siguiente al mes enque.se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo d¡spuesto en eiartículo t¡á oél
Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago sá efectuará
en la Subdirección de Administración de éste centro SCT Guerrero ubicado Ln fir. taOriet t-eyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.p.39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de elecútar, conforme al programa de e¡ecución pactaoo
o, en caso de exist¡r atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al progi"r:a convenidt.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecuc¡ónde los trabajos, el mes de origen de ros precios será el der ácto dé presentac¡ón v apei:gn-d6
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propos¡ciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados coií6ase en los índices dpnra.¡.re al ñrñ.1' r^t^r r¡ ^^ñ^'^i^ Ávl^r¡^./^^+.,^ri-^^al productor y comercio exter¡or/actualizac¡ón de costos de obras públicas que determine el Aáncb
cuando los índices que requieran tanto "Er contratista" como "La Dependencia", no se

denqo de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia' procedérá a calculárlos en
con "El contratista' conforme a los precios que invest¡guen, por mercadeo directo o en

publicaciones especializadas nacionales o ¡nternacionales consideranáo al menos tres fuentes d¡stintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del .contrato permanecerán fuos hasta la te[minac¡ón de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conseivando constantes los porcentajes de íos
costos ind¡rectos, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de util¡dad originales durante el e¡árcicio Oet
contrato; el costo por financiam¡ento estará sujeto a ajuste de acuerdo á las var¡aciones de la tasa de

6



inlerés que el contratista haya considerado en su proposic¡ón y a los demás lineamientos que para tal
efecto em¡ta la Secretaría de la Función pública.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las est¡maciones generadas, sin que resulte necesario modificar lá garantía de cumplimiento
del contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista,,,
el ajuste se realizará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente ál mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervención de los insumos ni su forma de
medición durante el proceso de construcción, podrá sol¡citar su revisión a "La Dependencia,,a efecto de
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento
enunciado en la fracción I del a(ículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas
M¡smas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se real¡zará aplicando los índ¡ces a que se refiere
artículo 58, fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En el ca
de la mano de obra, a la plantilla del personal se le aplicarán las variac¡ones que determine la
Nacional de salarios Mínimos para los salarios mínimos generales en el Distrito Federal.

OCTAVA,. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes
procedimiento.

CONTRATO No. 2015-12-CA-A-140-Y-00-201 5

Una

resultado del fin¡quito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de ,,El contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solic¡tará el reintegio áe

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contrat¡sta" comunlcará a'La Dependencia" de dicha
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes 15 días
calendar¡o contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos
conforme a las cond¡c¡ones establecidas en el presente contralo.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de'La Dependencia,,, ésta procederá a su recepción
física, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se ¡ealiza¡á medianü la suscr¡pc¡én ¿el acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de Ia Ley deobras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su ieglamento, queoanJo ios traualos
recib¡dos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de,,La óependeniia,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio ex¡st¡eren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De exist¡r desacuerdo entre

partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia"
la fecha indicada para la elaborac¡ón del fin¡quito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado d€ dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar Io
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién, el
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los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por ext¡nguidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

.

NOVENA.. REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar ant¡cipadamente a la in¡ciación de los trabajos en el sitio de
realización de los mismos, un representante permanente, que fungirá como supeiintendente de los
trabajos, el cual debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de notificaciones relacionadas con los
trabajos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de
dec¡siones en todo lo relat¡vo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del super¡ntendente de los trabajos, y "El Contrat¡sta" tendrá la obligación de nombrar a otro
que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria de iá
invitación.

.:

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de segur¡dad social. "El Contrat¡sta" conv¡enj por tanto en
responder de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de,,La
Dependencia", en relación con los fabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más taidar a los d¡ez dias
naturales contados a partir de la fecha en que sea notif¡cado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegraiá a "La Dependencia,,
en igual término.

"Con independenc¡a de la real¡zación de las funciones a cargo de "El Contratista" conforme a los término§
de referencia contenidos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, cuyo texto se tiene por repioducido
en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El Contratista" ée obliga a que lbs máteriates.y
equipos que se util¡cen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con laé Normas de Calidad quá
"La..Dependencia" t¡ene en vigor, m¡smas que forman parte integrante del presente contrato, y a que [á
realización de todas y cada una de las partes de los trabajos se eiectúen de conformidad con ioi términos
de_referencia y en apego al proyecto y especificaciones pactados por las partes en el presenie cántrató,
así como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vic¡os ocultos que se llegaran a presentar

DÉCIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA

en lo§ trabajos^y de los daños y perju¡cios que por ¡nobservañcia o negligenciá de su pirte se ileguen a

"*u,i 1 
"La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efeCtiva la garantía otorgada [ara el

mpl¡miento del contrato, hasta por el monto total de la misma',.

En caso de violaciones en mater¡a de derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsabil¡dad
estará a cargo de "El Contratista

As¡mismo, la propiedad ¡ntelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de "l-a
Dependencia", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposicion"" "pii"ábi"". i

/

8



CONTRATO No. 2015-12-CA-A-140-Y-00-2015

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso
se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de lj Ley de
Obras Públicas y Servlcios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro solic¡tada por el contratista se orig¡na un retraso
e_! el p99ot no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas. .

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista' de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Depéndencia'
comparará periódicamente el avance físico de los trabajos. Si como consecuencia de d¡chas
comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total estimado acumulado) y el importe de los que debió real¡zar (total programado
acumulado}.Porlotanto,mensualmenteseharálaretenc¡ónodevolUciónquecorresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al últ¡mo mes del programa general, cons¡de[ando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe
se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una-pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de term¡nación señalada en el programa general. Esta
pena se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmeñte y hasta él' momento en que las obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacción de "La Dependencia"; esias penas
convencionales se apl¡carán mensualmente en las est¡mac¡ones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la term¡nac¡ón de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contrat¡sta"
deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federacién
los importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demorás
mot¡vadas por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

DÉCIMA SEGUNDA.-
TRABAJOS

as penas, en
óumplimiento, en
administrativa.

ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía dé
cuyo caso y llegado a dicho lim¡te se dará in¡c¡o al procedim¡ento de rescisióil

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriotmente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.



Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ,,El

Contratista'se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, apticánoi aOemás,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta,

DÉCIMA TERCERA.. sUSPENSIÓN TEMPoRAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo

"La. Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en
cualquier momento por causa just¡ficada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminac¡ón der contrato se prorrogará en iguar proporción al periodo que comprenda ra
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zación se realizará mediante el acta
c¡rcunstanciada de suspens¡Ón, en term¡nos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento d" l, L"y
de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas. 

'

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza mayor ún¡camente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modif¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del aitículo 149 del Regiamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la cont¡nuación de los trabajos, y se áemuestre
que de. continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gravé al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo áe la resolución de una
inconform¡dad o intervención de of¡cio em¡t¡da por la Secretaria de Ia Función públ¡ca, o por resolución de
autoridad jud¡cial competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, ,,El Contrat¡sta,,
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada áel contrato, deberá
sol¡citarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de lós quince díai naturales
siguientes a la presentación del escr¡to respectivo, en caso de negat¡va, será necesario que el contratista
obtenga de la autoridad jud¡cial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "EI Contratista,' dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
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de los trabajos ejecutados para.hacerse cargo del inmueble y de las instalacionua ,""pu"tirá., y 
"n "uproceder a suspend€r los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de,,EI contratistá", acta

del estado en que se encuentren los mismos, quedando 
"ol¡S"d" 

;Ei C"ii;j;;;
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturaies contados a partir del ¡nicio- Oáprocedimiento respectivo, toda la documenlación que ésta le hubiere entregado para'la realizáción de los
trabajos.

DÉcIMA CUARTA.- REscISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualqu¡er momento rescindir administrat¡vamente
este contrato' por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista,;:

{
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a) Contraviene las dispos¡ciones, lineamientos, convocator¡a, procedimientos y requisitos que establece
la.Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento f demás disposiciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
el mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njust¡ficadamente los trabajos objeto de este contrato.

d). lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de ras obrigaciones a su cargo en er presente instrumento.
Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediatá de este contrato, sin responsab¡lidad para ,,La

Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" Ias penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulle de la rescisión, debiendo fundamentar y mot¡var
las causas de la aplicac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás 

"rrgoi 
qr" procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión admin¡strat¡va
del contrato, el ¡nicio del Firoced¡miento correspondiente se comunicará a "El Contratista,, expon¡endo las
razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
part¡r del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la riscisión, manifieste Io que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurr¡do
dlcho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo dé quináe (15)'dÍas hábiles
siguientes a la fecha en que hub¡ere recibido el escrito de contestación de "El Cbnkatista" cons¡derando
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El contratista". En el supuesto de no produc¡r
contestación "El contrat¡sta", dentro del plazo señalado, se emitirá la resoluiión respect¡va, en los
términos de la Ley de obras públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su iegamento, agi
como en apego a los demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedim¡ento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "La Dependencqa
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueOlé'y oe tas
instalaciones respect¡vas, y en su caso, proceder a suspender ros trabajosl revantando con o s¡n ra
comparecenc¡a de "El Contrat¡sta", acta circunstanciada del estado en que sé encuentren los trabajos y,,El
Contratista" estará obl¡gado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados apartir del ¡n¡cio del procedim¡ento, toda la documentación que ésta le hubiere entregadá fáiá-tá iearizacion
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependencia'.

lnic¡ado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, ,,La Dependencia,, podrá a su ju¡cio,
s$;pender el trámite del citado proced¡miento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento dá conciliación

i
En el caso de que se determine no rÉ.sc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada
la resolución correspondiente por ',La Dependencia,, a ,,El Contiat¡sta".

del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, atodas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los térm¡nos, liÁeam¡éntos, procedimientos y
l1
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,*r,.,,""';; ;;btece ra Lev de obras púbr¡cas y servicios Reracionados con ras Mismas su
Reglamento y, demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA sExTA.. oTRAS ESTIPULAc

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicaclón por loncepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable,
EL CERO PUNTO CINCO pOR CTENTO (0.5%), det monto de los fabajos contratados.

DÉcrMA sÉpTlMA.- JURtsplcctóN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de Ia legisláción vigente en la
mater¡a, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicádos en la-Ciudad de
Méx¡co, D¡strito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente
de Agosto del

la Ciudad dg Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Veinte del mes

POR "LA CONTRATISTA"
HCIV INGENIERIA, S,A, DE C.V,

POR 'LA DEPE
ECTOR GENE

SCT -GU

. EDUARDO RODR

EL SUB

ING, CESAR
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SOTELO
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